
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIóN'
- Aprueba F¡n¡quito de contrato de trabajo.

LorA, 2 6 0lc. 2ü16

DEcREro N. h(}c z.J(c)

Vistos:

Las partes declaran que el trabajador t¡ene una
fecha de ingreso al sistema educacional a contar del 13 de mar¿o de 2013, entre la
Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación y Don ALEJANDRO HOR AZABAL
SAEZ; Articulo 16'l del Código del Trabajo; y en uso de tas facuttades que me conliere et
Art. 12' y 63'de la Ley N"l8 695 Orgán¡ca Constitucionat de Municipalidadesi

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboralentre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Encargado de Seguridad Escotar del Depto
de Educación Municipal, DON ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ, RUN. N.

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 27
de diciembre de 2016 por la cáusal 'Necesidades de ta empresa, estabtecimiento o
servic¡o' establecido en elArt '161 delCódrgo delTrabajo

3.- PROCÉDASE al pago deta suma de
$,1.000.058.- (cuatro millones crncuenta y ocho pesos) -, según et siguiente detalle:

. lndemnrzación sustitutiva del av¡so previo

.lndemnEación Legal por años de servicio

. Feriado Anual Pendienle

. Feriado proporcional
TOTAL

4.- IMPÚIESE lo anteriorm
21 5-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGIS
ARCHIVESE -

- lnteresado.
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SuEDepto Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo

$ 690 492 -

$2761 968-
$ 184 131 -

s 363 467 -

s 4.000.058.-

icado, al ITEM

UNÍQUESE Y

VALENZUELA

LESTEROS
NICIPAL


